
Núm. 112.—Martes 11 de Enero de 1876.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las süscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
etra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá, franqueada, 

al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL ANO.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno. son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
Noviembre de

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Re y  (Q. D. G.) y la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias continúan sin 
novedad en su importante salud.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

(Gaceía 31 de Diciembre de 1875.)

REALES ÓRDENES.

Remitido á informe del Consejo de Estado el 
recurso de alzada interpuesto por D. Vicente 
Castells contra un acuerdo de la Comisión pro
vincial, confirmatorio de otro tomado por el 
Ayuntamiento de esa capital, sobre demolición 
de la fachada lateral de la casa número 105 de 
la calle de San Vicente, la Sección de Goberna
ción de dicho Consejo en 5 del corriente emitió 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr : Esta Sección ha examinado el 
recurso de alzada interpuesto por D. Vicente 
Castells contra un acuerdo de la Comisión pro
vincial de Valencia, en cuanto declaró no haber 
lugar á la reclamación presentada por aquel 
contra otro acuerdo del Ayuntamiento de la ca

pital disponiendo la demolición de la fachada 
lateral de la casa núm. 105 de la calle de San 
Vicente.

Resulta que denunciada en concepto de rui
nosa por el Sobrestante del Ayuntamiento, dis
puso este por medio de su Comisión de policía 
urbana que en el término de ocho dias procedie
ra el propietario al apuntalamiento, y en el de 
30 dias al derribo; cuya primera operación se 
hizo de oficio por no haberla ejecutado el pro
pietario ni presentádese tampoco á pesar de 
os anuncios insertos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y en 

los periódicos de la localidad.
Habiendo después comparecido D. Vicente 

Castells, por sí y en representación de sus hi
jos, dueños ae la finca, oponiéndose á la denun
cia, y pedido un reconocimiento pericial, para 
el cual designó al Maestro de obras D. Ramón 
Prosper, el Ayuntamiento, en vista del dicta
men emitido por este, insistió en su acuerdo.

Solicitó Castells la reposición de esta provi
dencia por considerarla opuesta á lo establecido 
en las Reales órdenes de 30 de Noviembre dé 
1857 y 9 de Febrero de 1863, y apeló para ante 
la Comisión provincial; pero habiendo desesti
mado esta su reclamación, dispuso el Alcalde 
que el interesado procediese al derribo de la fa
chada denunciada dentro de tercero dia, bajo 
apercibimiento que do no hacerlo así se ejecu- 
taria do oficio; ciih iinstancia que no llegó á te
ner lugar porque, después de requerido el pro- 

i pictario el 21 de Mayo, al ir á ejecutarlo de ofi
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ció el Sobrestante el clia 31, halló que lo esta
ban practicando los operarios de Castells.
, En tal estado y con fecha 23 de Junio recur

rió este en alzada para ante el Gobierno invo
cando en su favor la Real orden de 9 de Febrero 
de 1863, que permite hacer ciertas obras de re
paración en las fachadas de las casas sujetas á 
nueva alineación, y manifestando que el dete
rioro de su finca se reducía á un ligero bombeo 
de una parte insignificante de una fachada, 
apoyada por otras dos nuevas que con ella for
man ángulo recto, y que por lo mismo le atri
buyen mayor solidez y resistencia; concluven- 
do con solicitar que se revoque el acuerdo de la 
Comisión provincial, en cuanto dejó subsisten
te el del Ayuntamiento, relativo á la demolición 
de la lachada lateral de la casa núm, 105 de la 
calle de San Vicente, y que se le permita repa
rarla en la parte que se nota el bombeo que mo
tivo el apuntalamiento.

Examinados por la Sección los antecedentes 
expuestos, no halla méritos para dejar sin efec
to lo resuelto en este asunto por la Comisión 
provincial, como el interesado pretende; pues 
aparte de que siendo ya un hecho consumado 
por el mismo con anterioridad á este recurso la 
demolición de la fachada, por cuya razón no 
podría ya tener lugar la reparación que solicita, 
las Reales ordenes de 30 de Junio de 1857 y 9 
de Febrero de 1863, que señala como infringi
das, carecen de aplicación al caso presente, 
tienen aquellas por objeto dictar reglas respec
to a las reparaciones que, previa autorización, 
pueden ejecutarse en las fachadas de las casas 
sitas en calles sujetas á nueva alineación con el 
nn de evitar que se practiquen obras de conso
lidación que perpetúen su estado y retarden la 
realización de la mejora proyectada, y la cues
tión que dió origen á este expediente se refiere 
pura y simplemente á la denuncia de una pared 
declarada ruinosa por Profesores competentes. 
Para apreciar si,en efecto 16 estaba, el Ayunta
miento y la Comisión provincial han partido de 
los informes periciales, «y basta fijarse en el 
emitido últimamente por el Arquitecto munici
pal para comprender desde luego la procedencia 
de la, denuncia. Dice el citado Profesor que, ha
llándose apuntalada una de las tres fachadas de 
la casa para detener el desprendinflento de un 
muro de otro á consecuencia de la poca traba
zón y homogeneidad de los materiales nuevos y 
antiguos, no podía responder de la seguridad 
del publico transeúnte por las inmediaciones 
mientras se tramitaba el recurso interpuesto; 
siendo de notar que el perito Maestro de obras 
designado por el propietario consignaba en su 
dictamen que había notado un bombeo compren
dido entre las líneas de nivel de las maderas del 
suelo del piso principal y superior del zócalo, y 
que además aparecian en la fachada de la calle ' 
de-Van Vicente unas grietas verticales compren- I 
didasjentre las expresadas líneas, que por su 1 
aspecto de antigüedad parecía databan de la 
época en que se hicieron nuevas las otras dos 
fachadas, desprendiéndose un muro de otro á 
consecuencia de la poca trabazón y homogenei

dad de los materiales nuevos y antiguos; y que 
teniendo el muro un espesor de dos ladrillos, el 
desplome entre la línea de maderos del suelo del 
piso principal y la coronación era de menos de 
un ladrillo. En vista de estos dos informes, que 
como se ve apenas difieren en cuanto al estado 
de la fachada, no puede decirse que la Corpora
ción municipal procedió de un modo arbitrario 
y caprichoso al disponer la demolición, puesto 
que, además de haberse hecho necesario el apun
talamiento, las indicaciones del Arquitecto de 
que no respondía de la seguridad del público 
que'transitase por las inmediaciones colocaba 
al Ayuntamiento en el caso de dictar la medida 
de seguridad necesaria, en virtud de las atribu
ciones que á este fin le otorga la ley orgánica 
de 20 de Agosto de 1870 en el apartado'!.0 del 
art. 67, y que por cierto declara estas materias 
como de su exclusiva competencia.

Así, pues, no teniendo, como ya se ha dicho, 
exacta aplicación al presente caso las Reales 
órdenes de 30 de Noviembre de 1857 y 9 de Fe
brero de 1863, y estando por otra parte ajustado 
á las Ordenanzas de la ciudad el acuerdo del 
Ayuntamiento que dió motivo al recurso, la 
Sección es de parecer que procede desestimar 
este, declarando subsistente la providencia re
clamada.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V.^S. muchos años. Madrid 30 de Noviembre de 
1875.—Romero y Robledo.— Sr. Gobernador de 
la provincia de Valencia.- 

. Remitido á informe de la Sección de Goberna
ción del Consejo de Estado el expediente pro 
movido por D. Federico Rodríguez Tabares al
zándose del fallo de esa Comisión provincial, 
ñor el que denegó al recurrente el pago de los 
honorarios devengados en todos los reconoci
mientos de mozos de la primera reserva de 1874, 
que practicó como Médico nombrado por la Au
toridad militar, la expresada Sección ha emitido 
en este asunto el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el 
expediente promovido por D. Federico Rodríguez 
Tabares, Médico-cirujano, vecino de la ciudad 
de Falencia, nombrado por la Autoridad militar 
para entender en los reconocimientos'de los mo
zos adscritos á la primera reserva de 1874, soli
citando que V. E. se digne revocar el acuerdo 
de la Comisión provincial de Falencia de 12 de 
Julio último, y mandar en consecuencia que le 
sea abonado de fondos provinciales el importe 
de todos los reconocimientos que practicó.

Resultando que el recurrente funda su instan
cia en que el art. 9.° del Reglamento de 23 de 
Enero de 1874 dispone que los Facultativos ci
viles y militares, que practiquen los reconoci
mientos á que se refieren los artículos anterio
res, devengarán respectivamente 2‘50 pesetas
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por cada uno de dichos reconocimientos, cuyo 
importe les será abonado de-fondos provinciales; 
y en que la orden de 3 de Marzo del mismo’año, 
que derogó el artículo citado, no puede tener 
efecto retroactivo y privarle del fruto de su 
trabajo:

Resultando que la Comisión provincial mani
fiesta en su informe que, deseosa de no perjudi
car á este interesado y salvar á la vez la respon
sabilidad que pudiera ocasionarle la aclaración 
hecha en la citada Real orden, de 3 de Marzo, 
consultó con el Ministerio del digno cargo de 
V. E.; y como la resolución fué conforme con la 
disposición referida, fué la causa de negar lo 
que D. Federico Rodríguez solicitó ante ella:

ísto el art. 110 de la ley de reemplazos:
Vistas las órdenes de 3 de Marzo y 18 de Junio 

del año próximo pasado:
Vistas las Reales órdenes de 14 de Abril y 19 

de Julio de este año: •
l .° Considerando que el art. 9 ° del Regla

mento de 23 de Enero de 1874 no ha debido ni 
podido estar nunca válidamente en observancia, 
atendiendo al principio jurídico universalmente 
admitido de que una disposición reglamentaria, 
como es la comprendida en dicho artículo, no 
puede en manera alguna derogar ni modificar 
otra legislativa, que es la contenida en el ar
ticulo 110 de la ley de reemplazos; por cuyo 
motivo, y para evitar las dudas que en la prác
tica pudieran surgir, el Ministerio del digno 
Caí‘8Mnd<í Y" se aPresuró á declarar que el 
art. lio de la ley de reemplazos estaba vigente, 
y a cuya declaración, publicada en la Real or
den de 3 de Marzo, no puede menos de dársele 
tuerza retroactiva:

2 .° Considerando que la citada Real orden 
de 3 de Marzo no priva á los Médicos civiles que 
intervinieron en el reconocimiento de los mozos 
del producto de su trabajo, puesto que dispone 
en términos generales que se les abone los ho
norarios que les correspondan con arreglo á la 
ley, sin hacer distinción entre los Facultativos 
civiles nombrados por la Comisión provincial y 
los de igual carácter nombrados por la Autori
dad militar:

3 .° Considerando que por diferentes disposi
ciones, entre otras la orden de 18 de Jumo de 
18/4 y las Reajes órdenes de 14 de Abril y 19 de 
Julio de este año, dictada esta última de confor
midad con el dictámen emitido por esta Sección 
en el expediente de Ambrosio Isais y otros Pro
fesores de Medicina y Cirujia de la ciudad de ’ 
León, se han resuelto diferentes expedientes 
análogos al presente, disponiendo que los Mé- i 
dieos civiles nombrados por la Autoridad mili- i 
tar para intervenir en los reconocimientos de 
los mozos de la primera reserva de 1874 gestio
nen el pago de sus honorarios de la Autoridad 
que les nombró;

La Sección opina que debe estarse á lo acor
dado y denegarse lo que se solicita, dejando á 
salvo el derecho que el interesado tiene, si fuese 
Médico civil y no castrense, de reclamar el pag’o 
desús honorarios á la Autoridad que hizo su i 
nombramiento.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey (que 
Dios guarde) resolver de conformidad con el 
preinserto dictámen, de Real orden lo digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efectos; 
siendo la voluntad de S. M. que se publique 
esta resolución en la Gaceta para que sirva de 
regla general en casos análogos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 16 de Diciembre 
de 1875.—Romero y Robledo.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Falencia.

faceta Enero 1876.)

Remitido á informe del Consejo de Estado el 
recurso de alzada interpuesto por el Ayunta
miento de Paracuellos de Giloca en el ejercicio 
de 1871-72 contra un acuerdo de la Comisión 
permanente de la Diputación provincial, por el 
que le condenó al abono á D. Manuel Galindo de 
cierta suma por los pagos hechos como repre
sentante de aquella corporación municipal, la 
Sección de Gobernación de dicho alto Cuerpo lo 
ha evacuado en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: D. Manuel Galindo, vecino de 
Zaragoza, recurrió á aquella Diputación provin
cial en 13 de Noviembre de 1872 manifestando 
que, como representante y apoderado del Ayun
tamiento de Paracuellos de Giloca, le adeudaba 
dicha corporación por los pagos verificados en 
su nombre la suma de 1.750 pesetas; mas como 
no hubiesen producido resultado alguno sus re
clamaciones amistosas, se estaba en el caso, y 
así lo solicitó, de que se dictaran las órdenes 
oportunas para que dicho Ayuntamiento le abo
nase la expresada cantidad,"con más los intere
ses legales hasta que tumeTe lugar la sotuciou.

Con presencia de los informes evacuados por 
los individuos del Ayuntamiento que se hallaba 
entónces en ejercicio y de los que formaron par
te del mismo en el año económico de 1871-72, 
la Comisión provincial, por las consideraciones 
que tuvo en cuenta, acordó que el primero pa
gase en el término de 20 dias la suma recla
mada.

, Opúsose el Alcalde á esta providencia por es
timar que el Ayuntamiento saliente había dis
puesto de crédito bastante para el pago de dicha 
suma, creyendo por lo mismo que á él solo cor- 
respondia pagarla.

A su vez los que compusieron el Ayunta
miento anterior trataron de demostrar que, ha
biendo cesado su personalidad, el nuevo Ayun
tamiento era el obligado á hacer efectivos los 
créditos y pagar las deudas que quedaron pen
dientes al dejar sus cargos, ofreciendo presen
tar las cuentas de su época, que más tarde pro
dujeron, luego que les facilitasen ciertos docu
mentos, acompañando entre tanto una certifica
ción de las cantidades que aun adeudaban los 
vecinos del pueblo por repartimiento munici
pal, de laque resultaba un saldo por cobrar de 
575 pesetas 20 céntimos.

En vista de las nuevas alegaciones del Ayun
tamiento, y de las repetidas instancias de don 
Manuel Galindo para que se compeliese á la cor-
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poracion municipal al pago del descubierto se
gún la cuenta que presentó, la Comisión pro
vincial, no obstante lo acordado anteriormente, 
declaró que el responsable á satisfacerlo era el 
Ayuntamiento de 1871-7*2; y como á pesar de 
las protestas y aclaraciones de este la Comisión 
insistiese en su última providencia, de ella se 
alzan para ante el Ministerio del digno cargo 
de V. E. los que tenían en aquella fecha la re
presentación del pueblo.

El Gobernador, al elevar los antecedentes, 
considera poco equitativo el fallo de la Comi
sión, por lo que estima que debe revocarse, 
siendo de igual parecer esta Sección.

Trátase, con efecto, del abono de un crédito 
procedente de pagos hechos en la ciudad de 
Zaragoza por D. Manuel Galindo, en concepto 
de agente ó apoderado del Ayuntamiento de 
Paracuellos de Giloca, á nombre y por encargo 
del mismo, para cubrir atenciones ■ del Muni
cipio.

De las deudas en tal modo contraídas no po
dían ser responsables los individuos de la cor
poración comitente, á no ser que por malicia ó 
negligencia se hubiese irrogado algún perjui
cio á los intereses del común.

Miéntras esto no se pruebe, la satisfacción de 
lo que acredite D. Manuel Galindo debe ser de 
cargo de la entidad moral que represente al 
pueblo, única encargada de cubrir las atencio
nes municipales; pero como no consta que las 
cuentas producidas por el interesado y el Ayun
tamiento recurrentes hayan sido examinadas y 
aprobadas por la asamblea de Vocales asocia
dos, parece que debe llenarse este requisito an
tes de procederse al pago.

Una vez liquidadas y censuradas dichas cuen
tas, el saldo que resulte á favor de D. Manuel 
Galindo entra en la categoría de las deudas le
gítimas del pueblo, procediendo su abono en 
los términos prevenidos en el art. 135 de la Ley 
municipal; esto es, formándose un presupuesto 
extraordinario, si en el ordinario no hubiese 
partida con que cubrirla.

Respecto del pago de intereses, reclamados 
también por D. Manuel Galindo, la Administra
ción por punto general no se halla obligada á 
satisfacerlos sino en los casos que se estipulan 
de un modo expreso; y como del expediente no 
aparezca que se pactase nada en ese sentido, ni 
es práctica que se verifique sino de lo ya liqui
dado, debe desestimarse en este extremo su pre
tensión, á ménos qup otra cosa pruebe de un 
modo auténtico y fehaciente.

Opina, por tanto, la Sección que, dejándose 
sin efecto el acuerdo reclamado, deben abonar
se á D. Manuel Galindo por el actual Ayunta
miento las cantidades que justifique y le sean 
reconocidas como deuda del Municipio.»

Y conforme S. M. el Rey (Q. D G.) con el 
preinserto dictámen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V, S. muchos años. Madrid l.° de Diciembre de 

1875.—Romero y Robledo.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Zaragoza.

MINISTERIO DE HACIENDA.

(Gaceta 5 de Enero de 1876.)

* REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey 
(Q. D. G.) del expediente instruido en esa Di
rección general sobre la conveniencia de que se 
determine la clase de papel sellado en que de
ben extenderse las actas relativas á los embar
gos de los bienes de los carlistas y los testimo
nios que de las mismas se expidan, en virtud de 
lo prevenido en el decreto de 18 de Julio de 1874 
y la instrucción de 14 del propio mes del cor
riente año.

En su vista, y considerando que en el Real 
decreto de 12 de Setiembre de 1861 no están 
comprendidos dichos documentos, por lo cual 
corresponde resolver por analogía de casos se
gún previene el art. 71 del mismo:

Considerando que las tres actas que han de 
levantarse precisamente de cada embargo tie
nen carácter oficial y de interés exclusivo de la 
Administración:

Y considerando, por último, que los testimo
nios del acta que pidan los interesados no tienen 
más objeto que la posesión de un documento 
por el que puedan acreditar las circunstancias 
que concurrieron en el embargo, y servirles de 
comprobante para deducir las acciones de que 
se crean asistidos;

S. M., de conformidad con lo propuesto por 
V. E. y lo informado por la Asesoría de este Mi
nisterio y la Intervención general de la Admi
nistración del Estado, se ha servido disponer:

l.° Que las tres capias del acta de embargo 
á que se refiere el art. 7.° de la instrucción de 
14 de Julio último se extiendan en papel de ofi
cio, en armonía con lo dispuesto eu el art. 29 
del Real decreto de 12 de Setiembre de 1861, ó 
en el papel especial que el Negociado de em
bargos y destierros creado en las. capitales de 
provincias emplee en la sustanciacion de los ex
pedientes que instruya, ó en los que promuevan 
sus delegados al tiempo de desempeñar las fun
ciones que les estén confiadas en cada localidad.

Y 2.° Que los testimonios del acta que exi
jan los interesados se expidan en papel del sello 
10.° cuando los autorice Notario público, asimi
lándolos á los comprendidos en el párrafo pri
mero del art. 12 del citado Real decreto; y que 
cuando sean los Alcaldes los que libren las cer
tificaciones por haberse archivado las actas en 
las oficinas de los Ayuntamientos, entonces cor
responde expedirlos en papel del sello 11.°, co
mo comprendidos en el párrafo doce del art. 44 
del mismo Real decreto.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 17 de Diciembre de 1875.—Sala- 
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verria.—Sr. Director general de Rentas Estan
cadas.

^Gaceta 8 de Enero de 1876.)

Excmo. Sr : He dado cuenta á S. M. el Rey 
(Q. D. G.) del expediente instruido en esa Di
rección general sobre la conveniencia de esta- 
blecér una penalidad por la falta de inutilización 
de los sellos del Impuesto de guerra, que evite 
los abusos que se lamentan con grave perjuicio 
de los intereses públicos; y de acuerdo con lo 
informado por la Sección de Hacienda del Con
sejo de Estado, se ha servido disponer, por ana
logía con lo que determina el art. 81 del Real 
decreto de 12 de Setiembre de 1861 para los se
llos de recibos y cuentas y para los de documen
tos de giro, que se entienda en lo sucesivo re
formado el párrafo segundo del art. 9.° de la ins
trucción de 22 de Noviembre de 1873 en los 
siguientes términos: «También se inutilizarán 
inscribiendo en ellos la fecha en que se usen los 
sellos que se adhieran á los documentos que de
ben llevarlos; en la inteligencia de que por ca
da sello que deje de inutilizarse en la forma in
dicada se exigirá la multa de 2 pesetas 50 cén
timos.»

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Madrid 24 de Diciembre de 1875.—Sala- 
verría.—Sr. Director general de Rentas Estan
cadas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

^Gaceta 6 de Enero de 1876.)

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Habiéndose reclamado por la Aso
ciación de Ingenieros industriales de Barcelona 
que se considere en vigor la Real orden de 20 de 
Noviembre de 1867, por la que se declara que 
dichos Ingenieros pueden trazar y construir edi
ficios destinados a la industria, dirigiéndolos en 
todos sus detalles con sujeción á las Ordenanzas 
municipales de cada localidad; S. M. el Rey 
(Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido á bien resolver que 
se considere en vigor la citada Real orden; de
clarando al propio tiempo que los Ingenieros in
dustriales pueden trazar y dirigir los edificios 
que se destinen á la industria particular, y que 
solo es necesaria la intervención de un Arqui
tecto para los que se destinen á fabricación ó 
industria de los que se halle encargado el Esta
do, ó que por cualquier otro concepto tenga el 
carácter de establecimiento público.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años Madrid 23 de Diciembre de 1875.— 
C. de Toreno.—Sr. Director general de Instruc
ción pública.

(Gaceta, 8 do Enero de 1876.)

limo. Sr.: Visto el expediente instruido por 
el Ayuntamiento de Tarazona, en la provincia 
de Zaragoza, solicitando subvención de fondos 
del Estado con destino á reparar el edificio que 
ocupan las Escuelas públicas:

Vistas la Real orden de 21 de Julio de 1856 y 
la del 22 del propio mes de 1874; de conformi
dad con el dictámen del Consejo de Instrucción 
pública y con lo propuesto por V. I., S. M. el 
Rey (Q. D. G.) se ha dignado conceder al refe
rido Municipio la subvención de 5.612 pesetas 
para el objeto expresado, con cargo al cap. 22, 
artículo único del presupuesto de este Ministe
rio; debiendo ejecutarse las obras prévia subas
ta, y librarse aquella cantidad á medida que con 
la certificación del Director facultativo de las 
mismas se justifique su inversión.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteli
gencia y demás efectos. Dios guarde á V. I mu
chos años. Madrid 3 de Enero de 1876.—C. de 
Toreno.—Sr. Director general de Instrucción 
pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

VGaceta 4 de Enero de 1876.)

REALES DECRETOS.

Artículo 1° El nombramiento de los Regis
tradores interinos se hará para cada vacante por 
la Dirección general de los Registros, y en su 
defecto por los Presidentes de las Audiencias 
respectivas.

Los Presidentes de las Audiencias nombrarán, 
sin embargo, desde luego, los Registradores in
terinos:

l .° Cuando acuerden la suspensión de los 
Registradores.

2 .° Cuando el Registrador interino nombrado 
por el Presidente de la Audiencia falleciese ó 
renunciase su cargo.

Art. 2.° Los nombramientos de Registrado
res interinos se harán, si fuese posible, en per
sonas que tengan las condiciones de idoneidad 
expresadas en el art. 298 de la Ley Hipotecaria, 
pero en ningún caso podrá recaer en quien no 
sea Letrado.

Serán preferidos para el desempeño interino 
de los Registros los Registradores de la propie
dad que en casos de fuerza mayor se vieren pri
vados del ejercicio de sus respectivos cargos.

Será también circunstancia atendible la de 
haber sido aprobados en oposiciones á los Regis
tros de la propiedad.

Art. 3.° El nombramiento de Registradores 
interinos se entenderá siempre con la obligación 
de depositar en el establecimiento público que 
el Presidente de la Audiencia designe la cuarta 
parte de los honorarios que devengue hasta 
completar la suma designada al Registro como 
fianza, sin perjuicio de que una vez posesionado 
del cargo pueda solicitar que se le liberte de
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esta obligación constituyendo previamente di
cha fianza en metálico, títulos de la Deuda del 
Estado ó fincas.

Art. 4.°, En cuanto sea conocida la vacante 
de un Registro de la propiedad, ó la suspensión 
del Registrador propietario, el Delegado dispon
drá que provisionalmente se haga cargo de la 
oficina el Promotor fiscal del partido, y en su 
defecto, ó en caso de imposibilidad, su sustitu
to, hasta que tome posesión el Registrador in
terino.

En las poblaciones donde haya más de un 
Juzgado de primera instancia el Delegado en
cargará del Registro al Promotor fiscal que es
time oportuno.

, Los Promotores fiscales y sus sustitutos esta
rán relevados en éstos casos de prestar fianza.

Art. 5.° Hecho cargo de la oficina el Promo
tor fiscal ó su sustituto, procederá el Delegado 
á practicar, con citación del Registrador, si 
existiese, ó en otro caso de sus herederos ó 
personas que los representen, la visita extraor
dinaria prevenida en el art. 262 del reglamento 
para la ejecución de la Ley Hipotecaria y con 
sujeción á las formalidades que prescribe la ins
trucción de 16 de Julio último.

, Art. 6.° Cuando la vacante del Registro tu
viese lugar por defunción del Registrador pro
pietario, el Delegado dará parte inmediatamente 
a la Dirección general del ramo y al Presidente 
de la Audiencia, remitiendo nota de los Aboga
dos del partido en quienes pueda recaer el nom
bramiento de Registrador interino.

Art. 7.° Al comunicar los Presidentes de las 
Audiencias á sus delegados los nombramientos 
de Registradores interinos, ordenarán que se les 
dé posesión una vez terminada la visita extraor
dinaria, y señalarán el establecimiento público 
en que deba depositarse la cuarta parte de ho
norarios con arreglo al art. 3.°

Art. 8.° La Dirección general de los Regis
tros y los Presidentes de las Audiencias acorda
rán la suspensión de los Registradores interinos 
cuando hubiese motivo fundado para ello.

La Dirección general decretará la remoción 
de los mismos cuando se acredite en expediente 
instruido al efecto alguna falta relativa al ejer
cicio del cargo ó á su conducta pública ó pri
vada.

Art. 9.° Se declaran caducados todos los 
nombramientos de Registradores interinos he
chos hasta el presente, á excepción de los de 
aquellos que en la actualidad estuviesen des
empeñando Registros.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil ocho
cientos setenta y seis.—Alfonso.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Cristóbal Martin de Her
rera.

En atención á las razones que Me ha expues
to el Ministro de Gracia y Justicia, y de confor
midad con el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1Con arreglo á las facultades que

la Ley Hipotecaria atribuye á los Registradores 
dé la propiedad, estos funcionarios calificarán 
bajo su responsabilidad todos los documentos 
expedidos por la autoridad judicial para el úni
co efecto de admitir, suspender ó negar la ins
cripción ó anotación de los mismos en el Regis
tro ó la cancelación de algún asiento. Contra la 
suspensión ó denegación de inscripción de can
celación no se darán más recursos que los seña
lados en la citada Ley, sin que los Jueces y Tri
bunales puedan obligar en otra forma á los Re
gistradores á que inscriban, anoten ó cancelen 
en virtud de documentos judiciales.
, Art. 2/' Cuando los Registradores suspendan 
o nieguen la inscripción, anotación ó cancela
ción por defectos en el documento, ó por algún 
obstáculo legal que proceda del Registro, devol
verán aquel al Juez ó Tribunal que lo hubiere 
expedido, con la oportuna comunicación, en la 
que manifestarán las razones legales que hubie
ren tenido para acordáf dicha suspensión ó ne
gativa.

Art. 3.° La comunicación del Registrador 
con el documento que la acompañe se unirá á 
los autos de que este procediere. Si el defecto 
fuere subsanable y el Juez ó Tribunal estimaren 
fundada la oposición del Registrador, acordarán 
lo que proceda para que desaparezca el obstácu
lo que impidiere extender el correspondiente 
asiento definitivo. Cuando la consideraren in
fundada ó el defecto fuere insubsanable, darán 
traslado por tercero dia á las partes y al Minis
terio público, siempre que en la inscripción so
licitada estuviesen interesados los menores, los 
incapacitados ó el Estado, y cuando tuviere por 
objeto asegurar las responsabilidades pecunia
rias en un juicio criminal.

Art. 4.° La reclamación gubernativa contra 
la suspensión ó negativa de los Registradores á 
inscribir ó anotar un documento expedido por 
Autoridad judicial deberá entablarse ante el 
Presidente de la Audiencia en cuya demarcación 
estuviere situado el Registro El Ministerio fis
cal promoverá necesariamente en los casos pre
vistos en el articulo anterior el correspondiente 
recurso gubernativo, formalizándolo el Fiscal 
del Juzgado ó Tribunal que hubiere expedido el 
documento, con la oportuna solicitud al Presi
dente de la Audiencia, que dirigirá por conduc
to del Fiscal de la misma.
, Art. 5.° El Presidente, después de oir al Juez 

ó Tribunal que hubiere expedido el documento 
y al Registrador, dictará la providencia que 
proceda, la cual, además de ponerse en conoci
miento de estos funcionarios, se notificará al 
recurrente.

Art. 6.° De la decisión del Presidente podrán 
apelar para ante la Dirección general del Regis
tro civil y de la propiedad y del Notariado, den
tro del plazo señalado para los demás recursos 
gubernativos, los Jueces y Tribunales, los Re
gistradores y los recurrentes.

Art. 7.° Los Registradores deberán acudir al 
Presidente de la Audiencia respectiva en queja 
de los apremios que los Jueces ó Tribunales, al 
conocer de algún negocio civil ó criminal, les
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hicieren para inscribir ó anotar un documento 
ó extender en los libros cualquier asiento que 
dichos funcionarios hubieren estimado improce
dente. El Presidente, en vista de la queja del 
Registrador, pedirá informe al Juez ó Tribunal 
que hubiere dado motivo á ella. Una vez eva
cuado el informe, oirá al Fiscal y dictará la re
solución que proceda, observándose los demás 
trámites señalados en los artículos 5.° y 6.° del 
presente Decreto.

, El Juez ó Tribunal á quien el Presidente hu
biere pedido informe suspenderá todo procedi
miento contra el Registrador hasta la resolución 
definitiva del recurso, la cual mandará cumplir 
y ejecutar. . W

Art. 8.° Los recursos gubernativos promovi
dos por el Ministerio público contra la califica
ción de un documento judicial hecha por los 
Registradores, y los de queja de que trata el ar
tículo anterior, se instruirán de oficio y sin de
vengar derechos algunos arancelarios."

Art. 9.° Las resoluciones definitivas que la 
expresada Dirección general dicte en estos re
cursos se publicarán en la Gaceta de Madrid en 
la misma forma que se observa actualmente.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil ocho
cientos setenta y seis.—Alfonso.—El Ministro 
do Gracia y Justicia. Cristóbal Martin de Her
rera.

22 de Marzo de 1850, la Comisión provincial, de 
acuerdo con el Comisario de Guerra de esta pla
za, ha señalado el precio de las raciones que los 
pueblos han suministrado al ejército durante el 
mes de Diciembre último, en la forma siguiente:

Pts. Cts.

La ración de pan..........  046
Idem de cebada............ 047
Idem de paja.................. 0‘24
Litro de aceite............. rio
Idem de vino..............  046
Kilogramo de carbón... 042
Idem de leña............... 0‘04
Idem de carne.............  P60

A los precios referidos presentarán los Ayun
tamientos los recibos de suministro para su abo
no en la forma que dispone la real orden de 18 
de Setiembre de 1848.

Zaragoza 10 de Enero de 1876.—Vo B°  
El Vicepresidente, Félix Cantin.—El Secretario, 
r rancisco Bellostas.—El Comisario de Guerra 
José Velez. ’

 SECCION CUARTA.
ÍBMIMSTBICm ÜCOSOfflM M LA PBOm'ClA DE mA6(M.

SECCION, SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

ORDEN PÚBLICO.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil. 

Jefes de orden público y demás dependientes 
de m! autoridad, procedan á la busca y captura 
del soldado desertor Manuel Hulague Huerta 
cuyas señas se expresan á continuación, y casó 
de ser habido lo pondrán á disposición del ex
celentísimo Sr. Capitán general.

Zaragoza 10 de Enero de 1876.—Juan Navar
ro de Ituren.

Seuas de Manuel Hulague Huerta.
, Natural de 1’auste, pelo castaño, cejas ídem 

OJOS pardos, nariz regular, barba nada, coloó

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Conforme á lo dispuesto en la real orden de

D. Ensebio Hernández, Jefe de la Administra
ción económica de esta provincia.
Por el presente cito, llamo y emplazo por ter

cera y última vez á D. Gregorio Lara, Adminis
trador subalterno de Rentas Estancadaa que fué 
de Daroca para que en el término de diez dias 
improrogables, á contar desde la inserción de 
este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, se presente en mi despacho á dar los des
cargos que crea procedentes, en el expediente 
que estoy instruyendo por el alcance que contra 
el mismo resulta por su gestión como tal Ad
ministrador subalterno de Estancadas de la 
mencionada ciudad; apercibiéndole que caso de 
?uo^,rriíICa^0 16 Parará el perjuicio á que haya

Zaragoza 4 de Enero de 1876.-E. Hernández.

SECCION QUINTA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid correspondiente al dia 
b del actual, se publica por la Dirección gene
ral de Instrucción pública el siguiente anuncio.

«Se hallan vacantes en la Facultad de Filoso
fía y Letras cuatro categorías de ascenso las 
cuales han de proveerse por concurso éntrelos 
catedráticos de entrada de la misma Facultad y 
que reunan las circunstancias prescritas pol
las disposiciones vigentes.—En el término de 
un mes, a contar desde la publicación del pre-
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sente anuncio en la Gaceta de Madrid, remitirán 
los aspirantes sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por conducto de los Rec
tores de las Universidades respectivas.»

Lo que he dispuesto se inserte en los Boleti
nes oficiales de las provincias que comprende 
este Distrito Universitario para que llegue á 
noticia de los interesados.

Zaragoza 7 de Enero de 1876.—El Rector, 
Gerónimo Borao.

En la Gaceta de Madrid correspondiente al 
dia 6 del actual, se publica por la Direcion ge
neral de Instrucción pública el siguiente anun
cio:

«Resultando vacante en la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Sevilla la cátedra de 
Anatomía quirúrgica, apósitos y vendages, do
tada con 3.000 pesetas, que según el art. 226 
de la Ley de 9 de Setiembre de 1857 y el 2.° del 
Reglamento de 15 de Enero de 1870 correspon
de al concurso, se anuncia al público con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 47 de dicho 
Reglamento, á fin de que los catedráticos que 
deseen ser trasladados á ella, ó esten com
prendidos en el artículo 177 de dicha Ley, ó se 
hallen excedentes, puedan solicitarla en el pla
zo improrogable de veinte dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra los Profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otra de igual sueldo y categoría, y 
tengan el titulo de Doctor en Medicina y Ci- 
rujía.

Los catedráticos en activo servicio elevarán 
sus solicitudes á esta Dirección general por 
conducto del Decano de la Facultad, ó del Di
rector del Instituto ó Escuela en que sirvan, y 
los que no estén en el ejercicio de la enseñanza 
lo harán también á esta Dirección por conducto 
del Jefe del Establecimiento donde hubieren 
servido últimamente.

Según lo dispuesto en el artículo 47 del ex
presado Reglamento, este anuncio debe publi
carse en los Boletines oficiales de las provincias, 
lo cual ,se advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique des
de luego sin más aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte 
en los Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este distrito universitario, para que 
llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 7 de Enero de 1876.—El Rector, Ge
rónimo Borao.

SECCION SEXTA.

El repartimiento provincial y municipal de este 
distrito para el actual año económico, se halla 
expuesto en la Secretaria do este Ayuntamiento 
durante el término de ocho dias, á fin de que los 
contribuyentes en él comprendidos puedan ente

rarse de las cuotas que les han correspondido é 
interponer en su caso.las oportunas reclamaciones.

Villafranca de Ebro 4 de Enero de 1876.—El 
Alcalde, José Maestro.

El repartimiento provincial y municipal, para 
cubrir el déficit del presupuesto, así como el de 
consumos, correspondientes al ejercicio de 1875 á 
76, se hallan de manifiesto en' la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho dias, á 
contar desde la inserción del presente anuncio en 
este periódico oficial, en cuyo término podrán los 
interesados hacer las reclamaciones que tuvieren 
por conveniente.

Almochuel 7 de Enero de 1876.—El Alcalde, 
Constantino Hernández.

ANUNCIOS.

VENTA DE FINCAS EN PURROY.

Con la rebaja del 25 por 100 sobre su primitiva 
tasación se venderán en pública subasta el dia 16 
de Enero del corriente año, á las doce de su ma
ñana, varias fincas, sitas en término de Purroy.

El acto se celebrará en Morés ante el Notario 
del mismo, D. Tomás Enguid, quien enterará de 
las condiciones y demás pormenores á los que 
deseen interesarse en su compra.

DEUDA MUNICIPAL. 
PAGOS DE BIENES NACIONALES.

J DEL EMPRÉSTITO DE 700 MILLONES.

DEUDA DEL ESTADO.
REQUISA DE CABALLOS.

CUPONES I FAMAS DE ESTOS.

D. Manuel Galindo compra y vende, toda esta 
clase de valores á precios corrientes; y paga el 
empréstito y los Bienes nacionales con la mayor 
ventaja para los interesados.—Su escritorio, calle 
de San Gil, núm. 46.—Zaragoza.

RECIBOS
DEL EMPRÉSTITO DE 700 MILLONES.

Los compra D. Manuel Galindo á precios con
venientes, y también se encarga del cange da 
ellos por las láminas al portador. Su escritorio 
calle de San Gil, núm. 46, entresuelo, Zaragoza.

impr e n t a  d e l  h o s pic io .
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